
 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 73/2019 
 

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 
 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a ocho de mayo de dos mil veintitrés, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 
 

Constancias Registro 
Oficio OACNUDH/REP083/2023 y anexo de Jesús Peña 
Palacios, quien se ostenta como Representante Adjunto de la 
Oficina en México del Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Derechos Humanos. 
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Documentales recibidas el veintiocho de abril del año en curso en la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste. 
 

Ciudad de México, a ocho de mayo de dos mil veintitrés. 

Agréguense al expediente, para los efectos a que haya lugar, el oficio y 

el anexo de cuenta de Jesús Peña Palacios, quien se ostenta como 

Representante Adjunto de la Oficina en México del Alto Comisionado de las 

Naciones Unidas para los Derechos Humanos, mediante los cuales formula 

diversos argumentos en relación con la presente acción de 

inconstitucionalidad; en tal virtud, se le tiene realizando manifestaciones 
en el presente asunto, lo que, en su caso, será tomado en cuenta al 

momento de dictar sentencia. 

Lo anterior, con fundamento en el artículo 5981 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del artículo 12 

de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con la 

 

1 Artículo 598. Para mejor proveer, el juzgador podrá valerse de cualquier persona, documento o cosa, a 
petición de parte o de oficio, siempre que tengan relación inmediata con los hechos controvertidos. 
El juez deberá recibir todas aquellas manifestaciones o documentos, escritos u orales, de terceros ajenos 
al procedimiento que acudan ante él en calidad de amicus curiae o en cualquier otra, siempre que sean 
relevantes para resolver el asunto controvertido y que los terceros no se encuentren en conflicto de interés 
respecto de las partes. 
El juez en su sentencia deberá, sin excepción, hacer una relación sucinta de los terceros que ejerzan el 
derecho de comparecer ante el tribunal conforme a lo establecido en el párrafo anterior y de los 
argumentos o manifestaciones por ellos vertidos. 
El juez podrá requerir a los órganos y organismos a que se refiere la fracción I del artículo 585 de este 
Código o a cualquier tercero, la elaboración de estudios o presentación de los medios probatorios 
necesarios con cargo al Fondo a que se refiere este Título. 
2 Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las 
disposiciones del presente Título, las controversias constitucionales en las que se hagan valer violaciones 
a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como las acciones de inconstitucionalidad 
a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de 
Procedimientos Civiles.  
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Clausula Segunda, numeral 63, del Acuerdo Marco de Colaboración entre la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación y la Oficina en México del Alto 

Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos. 

Notifíquese.  

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, quien actúa con Eduardo Aranda Martínez, Secretario de la 

Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 

Tribunal, que da fe. 
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3 SEGUNDA. ÁREAS DE COOPERACIÓN. Las áreas en las que puede desarrollarse la colaboración son 
las siguientes: (…) 
6. Asesorar a “LA SUPREMA CORTE” en los proyectos de sentencias que tengan relación con materias 
atinentes a los compromisos internacionales de México relativos a los derechos humanos. (…). 

 
 
 
 
 



ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 73/2019 
Evidencia criptográfica · Firma electrónica cer ficada 
Nombre del documento firmado: Acuerdo.doc 
Iden ficador de proceso de firma: 225006 

AC de la Suprema Corte de Jus cia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre ARTURO FERNANDO ZALDIVAR LELO DE LARREA Estado del 
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Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a660000000000000000000002b8df 
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Fecha (UTC / Ciudad de México) 31/05/2023T02:57:55Z / 30/05/2023T20:57:55-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
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